
XV 

RESOLUCIONES ADOPTADAS SOBRE LOS 

INFORMES DEL COMITE QUINTO 

68 (1). Presupuestos de las Naciones Ufiidas 
para los años eronómicos de 1946 y 
1947 

A. AsICNACIÓN OE PARTIDAS, 

AÑo EcoNÓMICO 1946 

La Asamblea General resuelve, 

Para el afio económico 19·16: 

l. Asignar por la presen:e la suma de $ 19.-
390.000 (EE.lfC. de A.~ para lm fines siguientes: 

Objc!-0 d~ !a Partida Cantidad 
Partidas T1ruw I Dék.res 11!.E.UU. de A.) 

I Para gastos de viaje de los rc
pre5entaNes a la Asamblea Ge
neral y de los miembros de los 
Comités y Comisiones 885.800 

11 Para gastos de serv1c10s dd 
personal 6.492.979 

I II Para gastos de servu:10s c:o-
rrientes 

IV Para gastos de instalación de 
la sede y contratación inicial 

4.238.610 

del pe:rsonal 6.143.121 

V Para gastos imprevistos 

VI Para gastos de la Comisión 
Preparatoria y costo de la pri
mera parte del primer período 
de sesiones de la Asamblea 
General al 31 de enero de 
1946 .. 

250.000 

902.28?. 

Total, Título I 

TITULO JI 

$ 18.912.792 

VII Para gastos de la Corte In
ternacional de Justicia 

VIII Para gastos de la Seretarla y 
de los servicios corrientes de la 
Corte Internacional de Justicia 

Total, Título II. 

Total, Títulos I y II 

320.097 

157.lll 

$ 477.208 

$ 19.390.000 

2. Se asegurará la disponibilidad de las sumas 
que no excedan de las precedentes para el pago 
de las obligaciones conuaídas con anterioridad 
al l Q de enero de l 94 7. El Secretario General 
puede, mediante orden escrita, transferir partidas 
de uno a otro capítulo del Título l y de uno a 
otro capítulo del Título ll. El Secretario Gene
ral rendirá informe a la Asamblea General, en 
su sesión de 194 7. de todas las transferencias de 

tal nalllralez.a junto c,m las circunstancias per

tinentes. 

B. ASIGNACIÓN DE p ARTIDAS, 

AÑo EcoNÓM1co 1947 

La .-l.samblea General resuelve_. 
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Para el ,1ño ewnómico 194 7. 

l. Asignar por la presente la suma de $ 27.-
740.000 (EE.lJlJ de A.) para los fines siguientes: 

Objet,, Je la Pa,·tida Cantidad 
Trn10 1 Dólares (EE.UU.d,A..) Partidas 

Para gasto~ de viaje de los re
presentantes a LI Asamblea Ge
neral y de los miemb:-os de 
los Comités y Comisiones !.090.500 

Il l'ara gasto5 de servicios del 
personal 13.999. ~23 

l lI Para gastos de wntribución al 
Fondo de Previsión del per
sonal, al Plan Provisional de 
Retiro del personal y be11efi
ci0s conexos 

IV Para gastos de servioos co-

2.301.179 

rrientes 5.966.500 

V Para ga5tos de instalación de 
la sede y de contratación íni-
úal del personal 3.0'/4.000 

VI Para gastos en las func10nes de 
asesoría en el campo de la 
asistenoa social 670.186 

Total, rítulo 1 

TITULO II 

$ 27. 10 l.588 

VII Para gastos de la Corte Inter
nacional de Justicia 

VIII Para gastos de la Secretaría y 
de los servicios corrientes de la 
Corte lnternational de J usti-
cia 

Total, Título II 
Total, Títulos l y II 

387.894 

250.518 

$ 638.412 
$ 2.740.000 

2. Se debe asegurar la disponibilidad de sumas 
que no excedan de las _f>recedentes para el pago 
de las obligaciones contraídas durante el período 
comprendido entre el lQ de enero y el 31 de 
diciemb1·e de 1917. 

3. El Secretario General hará una distribu
oón inicial en partidas de gastos de las asigna
ciones votadas; las transferencias entre las ,par-



tidas iniciaks de e ada cqHtulo scdn pc1 m itidas 
soLtmcnte muliantc at1tori1.a< it'm t·s< rita dd Se 

crctario General. 

C. FONDO llE Ül'ERACIONFS Y 

P1HH"ISIÚN DU. l\)1,Mo 

J_r¡ Asmn/1/!'a Cnif'rnl rnuf'i,,,· q111': 

El fondo de operaciones sed mantenido du
rantl' el aíío cconúmico 19-17, en la suma de 
$ 20.000.000 (LE.UU. de A.). 

Los Estados Micmh,os dcctuar;'i11 anticipos al 
fondo de opnacioncs, de ac11('rdo con la escala 
adoptada por b Asamblt-a General para las cuotas 
de los l\licmbros para el segundo prl'supucsto 
anual. 

Se deducid de esLI nueva distr·ibución de 
anticipos, las sumas pagadas por los Estados 
Miembros a título de anticipos al fondo de 

operaciones, de acuerdo con la escala provisional 
adoptada por la Asamblea General durante la 
primera parte de la primera sesión entendién
dose, sin embargo, que cuando los anticipos 
pagados por un Estado Miembro conforme a la 
escala provisional fueren superiores al anticipo 
debido en virtud de !.J escala adoptada para 
las contribuci,.>nes al scg1,ndo presupuesto 

anual, el exccsn se deducirá de las contntmciones 
lcbida'.; por ac¡uel Estado Miernbro en raz<'in del 
primc:r prcs11pucstq anual, y si todavía qücdare 
un exceden te, se deducirá de las contribuciones 
debid:is por aquel Estado l\1icrnbro, en virtud 
del segundo presupuesto anual. 

El St'crctario General queda autorizado: 

(a) a anticipar, con cargo al fondo de opera• 
ciones, las sumas que sean necesarias para la 
financiación de los presupuestos anuales de 
1916 y 1917, inclusive las partidas suplemen
tarias, mientras se perciben las cuotas; las 
sumas así anticipadas serán reembolsadas tan 
pronto como se hagan efectivos los in¡,,,-rews 
procedentes de las cuotas correspondientes; 

(b) a anticipar en 1947 las sumas que sean 
necesarias para atender los gastos imprevistos1 

o extraordinarios2, con tal que se obtenga la 

anuencia previa del Comité Asesor en Asuntos 
Administrativos y Presupuestarios _para cual
quier anticipo mayor de $ 2.000.000 (EE.UU. 
ele A.) para cubrir gastos ímprevistos, y para 
anticipos mayores de un total de $ 3.000.000 
(EE.UU. de A.) para cubrir a la vez gastos im

previstos y extraordinarios. Dt estas sumas, el 
Secretario General pondrá a disposición del 
Presidente de la Corte Internacional, previa 

1 La frase "gastos imprevistos" sig•lifica gastos originados 
o inherentes a la ejecuciún del program;. que esté de 
acuerdo con las normas eslahlccidas por la Asamblea Ge
neral, cuyos descmholsos no fueron previstos al formularse 
los preÍupucstos. 

2 La frase "gaslos extraordinarios" ~ignifica gastos ocasio
nados para culnir renglones no previstos en el presupuesto, 
es decir, fuera del programa en que se hasaron los pte
supuestos. 

,oli< itud, las Slllllas t¡lll' SClll nccc,anas ¡¡.¡ra 
,ulni1 los g,i,.f<>S oca,io11ados por l.1 <dd>1;1-
, iún dl' sesiones de la C:01 te lucra de 1 .. 1 l l.1p, 
,·11 vÍI llld dd ,rrtic11lo :!:! del b,talllto de la 
(:onc: toll t;tl <¡Ul' ,e requiera la a1111cm ia dd 

'it'ncL11 io (;l'lwr;d para el anticip" de su111;is 

que excedan de 1111 t,>tal de.$ 70.000 (EE.l 1 lJ. 
de A.)- El .':)cu etano Gt'ncral infon11a1 ,í ,1 la 

¡,rúxi111a Asamblea Genctal que se co11\·llq11e 
,01J1 ,. todos íos anticipos clcctu;1dos l'll \ i1; 11d 
de l'sta cl.íusula y de las circunst:111,i,r, p,·1ti

lll'lltcs ) tc11dr.í en cuenta en SIi [>ll'Sll!lllDlO 

¡,1 <JVisio11,tl el I ccmbolso al fundo de op,·1 ;1-

, i"""'' ,.,, qito en el ct,o en que dichos anti
, 1pos puedan ser tornados de otra fucntt'; 

(e) a clectuar p1éstamos, ITembolsablcs en 
el pLuo de dos aiíos, a determinados organis
mos cspcciali1ados, con el objeto de financiar 
sus opnacione, iniciales en las cantidades que 
,can necesarias y apropiadas, teniendo en 
cuenu los posibles I ecursos financieros del 
organismo interesado: con tal de que se re
quit'ra b anuencia del Comité Asesor para 
préstamos que asciendan en total a m;\s de 
.'lt 2.000.000 (FF.lll!. de A.), o que excedan de 
'5 1.000.000 (EE.llll. de A.) para cualesquiera 

de dichos organismos: 

(d) a an¡i<ipar sumas que no exredan de 
$ fi7!í.000 (EE.UU. de A.) del fondo de opera
' iones, para establecer un fondo para viviclhia 
del personal, con el objeto de financiar el pago 
de alquileres por adelantado, garantizar dcp,'i

,,itos y para los requerimientos del fondo de 
operaciones para vivienda del personal de la 
Sccn'taría. Tales anticipos ser.in recmbol,ados 
al fondll de operaciones cuando se recauden los 
:Hldantos ele alquileres, los dcp<'isitos de gar:rn
tia y los ,mticipos de capital, 

(:') a anticipar dd fondo de operaciones 
sumas que no excedan de $ 300.000 (EE.lllJ. 
de :\.) para establece:- un fondo r,1Lttivo p;ira 
la compra de vehículos a motor y su reventa a 
los miembros del personal, a fin de ayudarlos 
en d dcscmpeíio de sus funciones. No se con

tran;í nmguna obligación nueva a cargo de 
,·sic fondo después del 31 de marzo de 1947, a 

partir de rnya fecha el fondo será liquidado 
1·onformc los prést;m10s pendientes vayan 
amortiz:índos<:, y los anticipos sean reembol
sados al fondo de operaciones; 

(f) a anticipar sumas que no excedan de 
$ 50.ll00 (EE.UU. ele A.) del fondo de opera
ciones para establecer un fondo rotativo des• 
1:inado a financiar préstamos a los miembros 
del personal para la compra de muebles y 
enseres domésticos. Tales anticipos serán re
embolsados al fondo ri,: operaciones cuando el 
fondo rotativo se reduzca o se termine; 

(g) a anticipar sumas que no exced<1n de 
$ 100.000 (FE.UU de A.) del fondo de opera-



ciones par? cstab!ccer un fonJo 1ot,1tivo. a fin 
Je fina11¿ar otra, con,pras y o¡><Ti,ctéJllcs tÍe 
amortización propia, co11 tai que se 0btc11g:~ 1a 
anucnri·1 del Co111.ité •\,cwr en Asun~,JS ,\dn;i
nistraLiv0s y Prcsup11ts•a1ws, para anticóros 
que cxr:cc!an de un !CJtal de $ 50.000 (•~E.UU. 
<le A.). 

Sexr,ghima tercern rrunión t,lenaria, 
H de diciembre de l;,45. 

69 (1). bcala de cuotas al presupuesto de las 
Naciones Unidas paro los años económi
cos 1946 y 1947 y pare, el fondo de 
operaciones 

La Asamblea General resuelz;e: 

l. Que las escal ... s de contribuciones para: (a) 
el presupuesto de 1916 y (b) de 1947, a~i como 
para el fondo de operaciones, serJ.n ias sig•1ientes: 

Prnrra te<' corres· 
pcndienteal fne-
sr..puesio de r947 

Prorrateo ')I al fondo d,: 
para r946. opemciones. 

Pais Porcentaje Porcentaje 

Argentina l.94 1 85 
Aus:.ralia 2.00 1.97 
Bélgica 1.42 1.35 
Bolivia 0.08 0.08 
Brasil !.94 1.85 
República Socialista So-

vietica de Bielorrusia 0.23 0.22 
Canadá 3.35 3.20 
Chile 0.47 0.45 
China 6.30 6.00 
Colombia 0.39 0.37 
Costa Rica 0.04 0.04 
Cuba 0.30 0.29 
Checoslovaquia 0.95 0.90 
Dinamarca 0.81 0,79 
República Dominicana 0.05 0.05 
Ecuador 0.05 0.05 
Egipto O.SI 0.79 
El Salvador 0.05 0.05 
Etiopía 0.08 0.08 
Francia 6.M 6.00 
Grecia 0.17 0.17 
Guatemala 0.05 0.05 
Haití 0.04 0.04 
Hondura.s 0.04 0.04 
India 4.09 3.95 
Irán 0.47 0.45 
Iraq 0.17 0.17 
El Líbano 0.06 0.06 
Liberia 0.04 0.04 
Luxemburgo 0.05 0.05 
México 0.66 0.63 
Holanda 1.47 l.40 
Nueva Zelandia 0.52 0.50 
Nicaragua 0.04 0.04 
Noruega 0.52 0.50 
Panamá 0.05 0.05 

Pa1ag•uy 11 04 0.04 

Perú 0.2) O.:!O 

Filipina~ 0.30 0.29 

P:)i"11i;1 LOO 0.95 

Aralna Saudita o.os 0.08 

U 11 iún del Africa del Sur l.!~ l.12 

Siria 0.12 0.12 

Tun¡111a 0.93 0.91 

Re púul ica Socialista So-
v1ét.i,·a de Ucrania 0.88 0.84 

Unión de Repúblicas So-
cralí,tas Soviéti.::a~ 6.62 6.!1 

Reino UmJo } 1 .. 98 11 48 

Esta dos U nidos de 
América 39.89 39.89 

Uruguay 0.lll o. 18 

Venezuela ü.28 0.27 

Yugo~lavia 0.34 o.~3 

Afganistán 0.05 

lslandi,1 0.04 

Suecia 2.35 

100.00 100.00 

2. Que, no obstante las disposíc:ione~ del ar
tículo 13 del reglamento prov¡sional, fa escala de 
cuotas para el prorrateo de gastos de las Na
ciones Umclas será revisada por el C0n11té de 
Cuotas en 1947. y se presentará un informe para 
estudio de la A•arnblea Genual en la sesión que 
deberá celebrarse en septiembre de 194'/. 
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3. Que, por cuanto puede ser más conveniente 
para las Naciones Unidas e-1 adoptar el sistema 
de unidades, en vez del de porcentaje para el 
prorr:.teo, se instruya al Comité de Cuotas el es
tudio de los méritos relativos de cada sistema. 

4. Que a los Miembros nuevos se les exija 
aporrar al presupuesto anual del primer año en 
que fueren admitidos, un 33½ por ciento de la 
cuota a eilos asignada para el año siguiente, 
aplic.ab!e al presupuesto del añ.o de su admisión. 

5. Que, teniendo en cuenta ;a admisión de 
tres Miembros nuevos en 1946, se reajusten los 
anticipos al fondo de operaciones sobre la base 
de la escala que se adopte para las cuotas de los 
Miembros para el presupuesto anual de 1947. 

Sexagésima tercera reunión plenaria, 
14 de diciembre de 1946. 

70 (1). Gastos de viaie de los miembros de las 
comisiones del Consejo Econ6mico y 
Social 

La 11.samblea General resuelve que: 

Los gastos efectivos de vi,1.je de los miembros de 
las Comisic,nes y Sub<..¿misiones del Consejo Eco
nómico y Social, tanto rlc ida como de vuelta de 
las reuniones de las Comisiones o Subcomisiones, 
y los gastos efectivos de viaje incurridos en ser
vicio de las Comisione5 y Subcomisi0nes, serán 
asunudos por el presupuesto de las Naciones 


